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ORDENA~IZA N° 172

CREA DEPARTI~NTO DE INGENIERIA DE LA PRODUCCION

EN FACULTAD REGIONAL LA PLATA

Buenos Aires,19 de setiembre de 1974.'

VISTO:

La solicitud de la Facultad Regional La Plata, en el

sentido de crear un Departamento de Ingeniería de la P~ucci6n

que englobe temas de enseñanza, relacionados con la producci6n

sin distinciÓn de especialidades de ingeniería, y

CONSIDERANDO:

Que es conveniente agrupar contenidos como organiza-

ciÓn de la producción; relaciones laborales; inserciÓn de las

unidades productivas en el sistema econÓmico y social en un

conjunto orgánico, que permita aunar los conocimientos que po-

sibilitarán la formaci6n del nuevo ingeniero que el país requie

re;

EL RECTOR NORMALIZADOR DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONA

EN EJERCICIO DE LAS FUNCIONES DE CONSEJO SUPERIOR

o R D E N A:

ARTICULO 1°.- Crear el Departamento de Ingeniería de la Produc-

ciÓn en la Facultad Regional La Plata.-

ARTICULO 2°.- El Departamento de Ingeniería de la ProducciÓn,
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tendrá la responsabilidad académica de la enseñanza de todos

los temas que hacen a la preparación del ingeniero para com-

prender en forma global el proceso productivo: organizaciÓn

de la producciÓn, relaciones laborales, legislación e inser-

ción de las unidades productivas en el sistema econÓmico y

social.

ARTICULO 3°.- Integrar el Departamento de Ingeniería de Produc-

ciÓn con las siguientesasignaturas:

Legislación 1.

Legislación 11.

Organizaci6n e Ingeniería Industrial.

Econom!a y Financiación de Empresas.

Higiene y Seguridad Industrial.

Los contenidos de estas asignaturas incluyendo el posible des-

doblamiento o refundición de las mismas, deberán ser armoniza-

dos con los objetivos enunciados en la fundamentación de 'la pre-

sente ordenanza.

ARTICULO 4°.- En el ámbito del Departamento de Ingeniería de la

Producción, funcionará el Instituto de InvestigaciÓn del Centro

de Estudio del Trabajo, cuyas funciones serán:

a) Investigar en los temas de condiciones de trabajo (Higie-

ne y Seguridad del Trabajo) y legislaciÓn laboral;

b) Aportar a la enseñanza los resultados de las investiga-
ciones.

c) Realizar las tareas en estrecho contacto con el medio,

recogiendo problemas y aportando soluciones para el me-

joramiento de las condiciones de trabajo.

ARTICULO 5°.- Se faculta al Decano Normalizador de la Facultad

Regional La Plata a firmar, para el mejor funcionamiento del

Centro de Estudio del Trabajo, les convenios que resulten nece-

sarios con institutos de la Universidad Nacional de La Plata.

ARTICULO 6°.- Regístrese~ eomun!quese. Cumplido, archívese.-
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